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Síntesis de la reunión celebrada el 4 de noviembre de 2004

1. Diálogo sobre la problemática de la corrupción y la impunidad en las Américas


A manera de introducción, el doctor Jorge García González, representante de la Oficina de Derecho y Programas Interamericanos del Departamento de Asuntos y Servicios Jurídicos, presentó su “Informe sobre los Antecedentes y Mandatos del Consejo Permanente en relación con la Convención Interamericana contra la Corrupción”, documento que fuera posteriormente clasificado y publicado con la numeración CP/CAJP/INF.14/04.
Las delegaciones formularon las siguientes reflexiones sobre el papel de la OEA en la lucha contra la corrupción y la impunidad en las Américas:
Algunas delegaciones expresaron su interés en que se actualice el “Programa Interamericano de la Lucha contra la Corrupción”, esto con el fin de hacerlo más acorde con los nuevos retos y los avances logrados en esta materia.

Otras delegaciones insistieron en su visión de la OEA como una Organización que abierta, efectiva y fuertemente lucha contra la corrupción.

Varias delegaciones mencionaron su preocupación por la forma en la que se está considerando el tema de la lucha contra la corrupción en diferentes foros al interior de la Organización, sin que para ello exista una coordinación o liderazgo único. Comentaron que con este formato se puede fragmentar y por lo tanto debilitar el tratamiento del tema. Agregaron finalmente que, es la Conferencia de los Estados Parte del Mecanismo de Seguimiento de la Implementación de la Convención Interamericana contra la Corrupción (Estados Parte del MESICIC) el foro indicado para la consideración de los pormenores del tema de la lucha contra la corrupción, lo que aligeraría la agenda de la CAJP.
Las delegaciones acordaron solicitar a la Oficina de Derecho y Programas Interamericanos la elaboración de un cuadro o estudio que indicara, dentro de la temática de la lucha contra la corrupción, los mandatos asignados a las diferentes áreas y órganos de la Organización. Mencionaron que con base en los resultados arrojados, podría ser tarea de la CAJP, el identificar aquellos temas y mandatos que no hubiesen sido asignados a ningún órgano.
Una de las delegaciones mencionó los esfuerzos que se estaban dedicando a la elaboración de la agenda e informes en preparación para la próxima reunión de la Conferencia de los Estados Parte del MESICIC. Agregaron otras delegaciones que era necesario contribuir a los trabajos del MESICIC, aportando contribuciones voluntarias al presupuesto para su funcionamiento.
Varias delegaciones manifestaron su interés en ver que la OEA atienda oportunamente los temas de la recuperación de activos y la corrupción fomentada desde del sector privado. 
Con respecto a la corrupción fomentada desde el sector privado, subrayaron que su atención se justifica en el sentido que la OEA debe luchar eficazmente contra la corrupción en todos los campos, pues “tanto la corrupción activa como la pasiva son perjudiciales”, y se expresaron preocupados porque, desde su perspectiva, el sector privado no está siendo responsabilizado de la corrupción activa. Sugirieron que se estudie si hay necesidad elaborar un protocolo adicional sobre este tema, a la Convención Interamericana contra la Corrupción.

Algunas delegaciones manifestaron sus objeciones a lo propuesto en el párrafo anterior. Otras delegaciones sugirieron que antes de la OEA iniciar trabajos en el sentido de dicho párrafo, se debía esperar a que la ONU concretara programas y mecanismos en la materia, ante lo que algunas delegaciones respondieron que, dentro del tema de la Lucha contra la Corrupción, habían sido los esfuerzos y liderazgo de la OEA, los que habían llevado a la elaboración de una Convención Interamericana para luchar contra la corrupción, misma que precedió a la Convención de la ONU sobre el tema, y que por lo tanto no podía la OEA olvidar su iniciativa a nivel internacional en estos temas.
Una de las delegaciones sugirió el cambio de denominación del tema, pues ningún Estado Miembro tiene como política la “promoción de la corrupción”, sino más bien, la “lucha contra la impunidad”, que es el verdadero objetivo que tienen los gobiernos en mente.

2. Seguimiento a los mandatos del Plan de Managua
Varias delegaciones expresaron su agradecimiento a la Presidencia por la distribución del documento denominado “Identificación de párrafos, relacionados con el Consejo Permanente de la OEA, del “Plan de Acción de Managua sobre medidas concretas adicionales para aumentar la transparencia y combatir la corrupción en el marco de la Convención Interamericana contra la Corrupción”” (CP/CAJP-2212/04). Agregaron que el tema debía ser objeto de la consideración por parte de la CAJP durante su próxima reunión.
3. Sesión Especial para Intercambiar Experiencias y Prácticas Óptimas en la Adopción de Medidas contra el Racismo y todas las Formas de Discriminación e Intolerancia a celebrarse en la sede de la Organización el día 9 de diciembre de 2004 (CP/CAJP-2209/04)

Algunas delegaciones mencionaron la posibilidad de traer expertos gubernamentales desde sus capitales, para participar de esta Sesión Especial, lo cual contó con el visto bueno de la Comisión.

4. Proyecto de Resolución: “Enmiendas a la Resolución Mediante la cual se Estableció el Fondo Específico para Apoyar la Elaboración de la Declaración Americana sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas”, para la consideración de la CAJP y su eventual remisión al Consejo Permanente (GT/DADIN/doc.186/04 rev. 2)

La Comisión estuvo totalmente de acuerdo con el texto de este proyecto de resolución (presentado por el Grupo de Trabajo encargado de elaborar el Proyecto de Declaración Americana sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas) y decidió someterlo a la consideración del Consejo Permanente para su eventual aprobación.
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